
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 
Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

RADICADO No. 2018-00211 
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: DIEGO ÉDISON CRUZ    
DEMANDADO: DAVID ENRIQUE SOSA ESCORCIA   

 

Ingresan las diligencias con solicitud del apoderado de la parte demandante Dr.  

MAURICIO CORTES FALLA, respecto de la sustitución de poder a la Dra. DIANA 

MILENA JIMÉNEZ CASTIBLANCO, para que continúe con el trámite del presente 

asunto, con las facultades ya conferidas en mandato otorgado con anterioridad al 

profesional en derecho, por el señor DIEGO ÉDISON CRUZ, por lo que el Despacho 

aceptará la sustitución de poder solicitada, de conformidad con lo normado en el 

artículo 75 del C.G del P, en consecuencia, esta Judicatura  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR sustitución de poder solicitada por el apoderado del 

demandado Dr. MAURICIO CORTES FALLA, a la Dra. DIANA MILENA JIMÉNEZ 

CASTIBLANCO. 

 

SEGUNDO: RECONOCER. Personería a la Dra. DIANA MILENA JIMÉNEZ 

CASTIBLANCO, como apoderada judicial del demandado señor DIEGO ÉDISON 

CRUZ, en los términos y para los efectos del poder ya conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
 

 

Art.295 del CGP  
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 de enero del 2023  

  
ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    

Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: No. 2019-00202   

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: DIEGO ÉDISON CASTAÑEDA GONZÁLEZ     

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación del crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2019-00210   

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADAS: MARÍA CRISTINA MARTÍNEZ DE RAMÍREZ y PAULA ANDREA 

RAMÍREZ MARTÍNEZ.   

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidaciones de crédito 

actualizadas, aportadas por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y 

las mismas encontrarse ajustadas a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor 

del art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR las liquidaciones del crédito actualizadas, aportadas por la parte 

demandante de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2019-00211   

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: JHONNATAN ALEXANDER GUTIÉRREZ.   

  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrándose ajustadas a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor 

del art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: 

 

 RESUELVE: 

 

APROBAR las liquidaciones del crédito actualizadas, aportadas por la parte 

demandante de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2019-00350   

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ PALMAR.   

  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrándose ajustadas a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor 

del art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR las liquidaciones del crédito actualizadas, aportadas por la parte 

demandante de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2019-00352  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: YESID OROZCO PUERTA.   

  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrándose ajustadas a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor 

del art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR las liquidaciones del crédito actualizadas, aportadas por la parte 

demandante de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2019-00353  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: MARIO ELEJALDE CUBILLOS.   

  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrándose ajustadas a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor 

del art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR las liquidaciones del crédito actualizadas, aportadas por la parte 

demandante de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: No. 2019-00389   

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: CRISTIAN ARNOLDO PLAZA GUZMÁN  

 

Ingresan las diligencias al despacho con liquidación de crédito actualizada aportada 

por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, la cual no se tendrá en 

cuenta por improcedente, como quiera que en audiencia que trata el artículo 392 

del C.G del P, llevada a cabo en día 17 de agosto de 2021, las partes procesales 

mediante acuerdo de conciliación, acordaron que el demandado señor CRISTIAN 

ARNOLDO PLAZA GUZMÁN pagaría la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS ($5.500.000), los cuales pactaron se pagaran de la siguiente manera: se 

entregaran los depósitos judiciales obrantes en el proceso, que ascienden a UN 

MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS ($1.700.000) al demandante y el saldo, TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3.800.000), en 15 cuotas de 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

($253.333) los cuales se comenzaran a pagar el 30 de septiembre de 2021.   

 

Conciliación que fue aprobada por esta judicatura, por ser voluntad de las partes, la 

cual hace tránsito a cosa juzgada, por lo que esta judicatura   

 

RESUELVE: 

 

NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de actualización de liquidación de 

crédito, aportada por el demandante de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva d este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2019-00391  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: HONORIO ORTEGA GOMEZ    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2019-00438  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: JOHN ALVARO GUATAME NUÑES     

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: No. 2019-00479  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADA: YUDI VARGAS RODRÍGUEZ  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 
Nilo, veintitrés (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: No. 2019-00525 

REFERENCI:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: HINCAPIÉ MARTÍNEZ MARÍA ACENETH Y QUEVEDO PEÑA 

RODRIGO.  

  

Ingresan las diligencias al despacho con memorial del Dr. WILLIAM NEQUER PRADO 

FAJARDO, quien manifiesta la aceptación del cargo de curador ad litem – de la 

demandada señora MARÍA ACENETH HINCAPIÉ, designación que fue proferida en 

providencia del 24 de agosto de 2022, y comunicada mediante oficio No 618-22C. 

 

En atención a la anterior comunicación del Dr. WILLIAM NEQUER PRADO FAJARDO, se 

tendrá por aceptado el cargo como curador ad-litem de la señora MARÍA ACENETH 

HINCAPIÉ, por lo que se le remitirá copia íntegra del expediente, se le reconocerá 

personería para actuar en el presente asunto, informándole que el termino de traslado 

se computará, dos días después de la remisión del expediente al correo electrónico 

del curador ad- litem, de conformidad con lo normado en el artículo 9 de la ley 2213 

de 2022    

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: TENER POR ACEPTADO EL CARGO de curador ad litem de la 

demandada MARÍA ACENETH HINCAPIÉ, por el Dr. WILLIAM NEQUER PRADO 

FAJARDO. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar dentro del presente asunto al 

profesional en derecho Dr. WILLIAM NEQUER PRADO FAJARDO. 

 

TERCERO:  Por Secretaría correr traslado de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico del Dr. WILLIAM NEQUER PRADO FAJARDO, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Nilo- Cundinamarca  

  
 

 

Art.295 del CGP  
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 de enero del 2023  

  
ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    

Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: No. 2019-00575  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: JORGE YILLIAN MACHADO PÉREZ    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: 

 

 RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2019-00607  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: ANDRÉS ARCOS CUBIDES    

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: No. 2019-00618  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADA: YUDY KATHERINE VARGAS RODRÍGUEZ     

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: No. 2020-00087  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADO: LUIS FERNANDO LÓPEZ LÓPEZ      

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: No. 2020-00136  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADA: JOHANA BUITRAGO       

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: No. 2020-00136  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO  

DEMANDADA: JOHANA BUITRAGO       

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: 

 

 RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 

  

 

Art.295 del CGP 
La providencia anterior se notifica por anotación en  
Estado N° 04 de fecha 25 enero del 2023  

  

ÁNGELA CECILIA CORREDOR RUIZ    
Secretaria  



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: No. 2020-00137  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO    

DEMANDADO: ISIDRO ALBERTO HERNÁNDEZ CÁRDENAS         

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho: 

 

 RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: No. 2020-00139  

REFERENCIA: EJECUTIVOS SINGULAR   

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FRANCO PRIETO    

DEMANDADO: NELSON IVÁN GUTIÉRREZ CARREÑO          

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y liquidación de crédito 

actualizada, aportada por el demandante Dr. JUAN CARLOS FRANCO PRIETO, y la 

misma encontrarse ajustada a derecho, se le impartirá su aprobación al tenor del 

art. 446 del C.G. P.  

 

En consecuencia, el despacho:  

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación del crédito actualizada, aportada por la parte demandante 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NILO – CUNDINAMARCA 

Nilo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN No. 2022-00058  

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE    

DEMANDANTE: MARIO FERNANDO LONGAS   

DEMANDADA: LUZ MARINA CAICEDO DE VARGAS        

 

 

Ingresan las diligencias al despacho en forma oficiosa, como quiera que en el 

presente asunto se programó como fecha para llevar a cabo diligencia de 

restitución de inmueble el día 9 de febrero de 2023 a la hora de las 9:30 A.M, 

mediante providencia del 3 de noviembre del 2023, la cual no se podrá efectuar en 

dicha fecha, debido a que por error involuntario para esa misma fecha, ya se había 

programado audiencia, , por lo que se adelantará la diligencia, y se reprogramará 

para el día 3 de febrero de 2023 a la hora de las 8:30 A.M, por lo que esta 

Judicatura. 

Advirtiéndole a la parte interesada que deberá, venir con transporte para trasladar al 

personal del juzgado, que asistirá a la diligencia. 

 

RESUELVE: 

 

REPROGRAMAR, la fecha para llevar a cabo la diligencia de restitución de 

inmueble, para el día 3 de febrero de 2023, a la hora de las 8:30 A.M de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.    

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANTY ELENA VILLANUEVA TÁMARA 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Nilo- 

Cundinamarca 
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